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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Sustituir por:

«COEFICIENTES PROVINCIALES CANARIOS
CAMPAÑA 1987/1988

Semanas la Palmas Tenerife

Sustituir por.

.VOLUMENES PROVINCIALES CANARIOS
CAMPAÑA 1987/1988

En la página 24475, anejo, la tabla corretpondiente a

.VOLUMENES PROVINCIALES CANARIOS
CAMPAÑA 1987/1988»

En la página 24476, anejo, la tabla corTeipondiente a

«COEFIOENTES PROVINCIALES CANARIOS

CAMPAÑA 1987/1988»
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
21461 ORDEN de 14 de septiembre de 1987 sobre declara·

ción de existencias de arroz y cosecha del año 1987.
El Reglamento (CEE) 1418/76, modificado en último l. por

el Reglamento (CEE) 1907/87, que establece la OrgamzaClón
Común de Mercados en el Sector del Arroz, dispone en su artículo
2S bis que los productores agrícolas de arroz efectuarán an~ente
una declaración de existencias y de cosecha, y los industriales de
molinos arroceros una declaraCIón de existencias.

El Reglamento (CEE) 2124/83 desarrolla el citado articulo 25 bis
precisando las fechas y el contenido de las declaraciones exigidas,
a presentar ante el Organismo de Intervención del Estado miem
bro

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 Los industriales arroceros y los agricultores, o sus

asociaciones. que díspongan de existencias de arroz de cosechas
anteriores a 1987. en el territorio nacional, deberán realizar
declaración de las mismas al 31 de agosto de 1987. Esta declaración
se presentará antes del 30 de septiembre de est~ mismo año, en la
Jefatura Provincial del SENPA correspondiente a la de ubicación
del local o locales donde se halle almacenado el arroz.

a) Los agricultores arroceros o sus asociaciones de comerciali
zación que tengan almacenado arroz-cáscara, harán la declaración
conforme a! modelo del anexo 1, especificando la variedad de arroz
según la clasificación vigente en la Comunidad Europea.

b) Los industriales harán declaración conforme a! modelo del
anexo n. En ella deberán distinguir las existencias de arroz en cada
una de las fases de elaboración (cáscara, C8I1!0 y blanco), especifi·
cando por variedades las cantidades existentes, e indicando si son
de arroz largo o redondo, según la definición vigente de la
Comunidad ""Europea; asimismo, distinguirán su procedencia,
nacional, comunitaria o importada de terceros países.

Art. 2.0 Las personas naturales o jurídicas cultivadores de
arroz en el año 1987 deberán presentar declaración de la cosecha
correspondiente antes del 31 de octubre de 1987. Esta declaración
se presentará en la Jefatura Provincial del SENPA, haciéndose
conforme a! modelo del anexo III, que especifica para cada
variedad la superficie sembrada y cosecha obtenida e indica si es
de grano largo o redondo, se¡ún la definición vigente en la
Comunidad Europea.

Art. 3.0 Se faculta al SENPA para efectuar los controles
necesarios que determinen la exactitud de las declaraciones presen·
tadas.

La presente Orden entrará en vigor el dla de su publicación en
el «IIoletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1987.
ROMERO HERRERA
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Somana

CORRECCION de errores de la Resolución rk 3 de
agosto de 1987, de la Dirección General de Comercio
Exterior, sobre bases eSl!ec(ficas para /0 campafla de
exportación de tomate fresco de invierno 1987/1988.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficia! del Estad""
número 189, de 8 de agosto de 1987. se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 24474, la tabla corTeipondiente a! punto
d. Programa indicativo de exportaciones semanales.»,

Debe sustituirse por
«1. Programa indicativo de exportaciones semanales
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ANEXO I

DECLARACION DE EXISTENCIAS AL 31 DE AGOSTO
DE 1987

(Agricultores arroceros o sus asociaciones a efectuar antes del 30 de
septiembre de 1987)

Don con documento nacional de identidad
número (CIF número ). domiciliado en .
(calle número y población), de la provincia de ..
DECLARA:

1.0 Que a 31 de agosto tenia depositado en los almacenes que
se relacionan las partidas de arroz-<áscara siguientes:

Cantidad Ubicación del almacén
Tipos Variedad enTm (Calle., número y localidad)

Arroz de ~o largo.
(Long. S,2 mm.)

Total ...........

Arroz de grano
redondo.

(Long. :s; S.2 mm.)

Total ...........

"

Total general ...........

2.° Que dicho arroz procede de cosechas anteriores a la
de 1987.

3.° Que autoriza al SENPA para efectuar cuantas comproba.
ciones estIme necesarias al respecto. -

........ a .... de ........ de 1987
(fuma)

Nota: Se efectuad una declaracióft en la ldi.tura Provincial del SENPA de cada
provincia en que se tenp deposiWlo arroz.

ANEXO n
DECLARACION DE EXISTENCIAS AL 31 DE AGOSTO

DE 1987
(Industriales arroceros, a efectuar antes del 30 de septiembre de

1987)

La industria (denominación), con NIF número y
domicilio en (calle. localidad y provincia). y en su
representación don , con documento nacional de identi-
dad número ......... en su calidad de ..........
DECLARA:

1.0 Que a 31 de agosto tenia depositado en los almacenes que
se relacionan al dorso las partidas de arroz que se especifican.

2.° Que dicho arroz procede de cosechas anteriores a la
de 1987.
. 3.° Que autoriza.al SENPA para efectuar cuantas comproba·

Clones estime necesanas al respecto.
........ a de de 198 ..

(lirma y sello)

Nota: Se eCcctuará una docIaracióD en cada proviDcia ea que te tensa depositado.,..,.
DORSO DEL ANEXO D

EXISTENCIAS AL 31 DE AGOSTO DE 1987
(Industrias arroceras)

a..... euao BIao<o Ubicación del~n- calle y localidadTm Tm Tm

1. De producción
española:

Arroz de grano
redondo.

Cáscara euao Blanco Ubicación del almacén.. - \:<lile y IOCóllidadTm Tm Tm

Arroz de grano
largo.

Total ... .. . .. .

2. De producción
comunitaria:

Arroz de grano
redondo.

Arroz de grano
largo.

Total

3. Importación de
terceros palses:

Arroz de grano
redondo.

Arroz de grano
Iar¡o.

Total ..... ....

Total general
1+2+3 ............

Nota; La <:antidad expresada scrt el pelO del arroz existente en cada fase de
elaboracióD indicado.

Arrot de ¡rano redoGdo: Loqitud S 5,2.
Arroz de IJUO tar¡o: Lon¡itud > 5,2.
Se efc:etUad una declaración en la Jefatura Provincial del SENPA de cada provincia

en que se tenga depositado arroz.

ANEXO m
DECLARACION DE COSECHA ARROZ. AÑo 1987

(A efectuar por agricultores antes del 31 de octubre de 1987)

Don con documento nacional de identidad
número (CIF número ). agricultor arrocero, con
domicilio en (calle número y localidad), de la provin·
cia de ..

DECLARA:

Que la cosecha de arroz obtenida este año es la siguiente:

Superficie ~cümieo" Producción total
de arroz<áscaraTipo Variedad .. -

Ha. ""-/Ha Ka

Arroz de grano
redondo.

I Total '"

Arroz de grano
largo.

11 Total ..

Total general
I + 11...

En a de de 198 .

(finna)

Now.: Arroz de pano redondo: Arroz elaborado cuyos sranos tienen una lonaitud
media i¡ual o inferior a 5,2 mm.

Arroz de ¡rano lar¡o; arroz que una vez elaborado los graDos tienen una lon¡itud
media superior a 5,2 mm.

Se efectuad. una declaración en la Jefatura Provi1lcial del SENPA de cada provine!
en que se tenga depositado arroz.


